
Tiene  la  palabra  la  señora  Edila
Ana Piñeyrúa.

 Que se terminen las obras de la calle
frente al Jardín 113 de la ciudad de
Libertad y se implementen medidas
de seguridad en el tránsito

EDILA  ANA  PIÑEYRÚA. Muchas gracias,
señor  Presidente.  Buenas  noches  a
todos y a todas.

En  esta  oportunidad,  voy  a
referirme a un tema que preocupa a
padres y vecinos del Jardín 113 de la
ciudad  de  Libertad,  así  como  a  los
transportistas de escolares.

El  Jardín  113  es  el  único  jardín
público de la ciudad de Libertad. Tiene
una  historia  de  casi  treinta  años  de
actividad,  una  matrícula  de
aproximadamente de ciento cincuenta
niños,  y  funciona  en  doble  turno.
Recién el año pasado vio concretado
su edificio propio, que es una hermosa
estructura que está ubicada en la zona
de  la  urbanización  Jardines  del
Bosque.

Como es de público conocimiento,
en  ese  lugar  se  han  abierto  calles,
pero  aún  no  cuentan  con
pavimentación  ni  con  cordón  cuneta,
tampoco  existen  veredas,  y  la
circulación  es  de  doble  mano.  El
ingreso  y  el  egreso  de  los  niños  se
hacen por un mismo lugar. Todo esto
determina que los días de clase, y en
los horario de entrada y de salida de
los  turnos,  en  la  cuadra  frente  al
Jardín  se  generen  situaciones  de
mucho  riesgo  e  inseguridad,  ya  que
por la calle circulan los padres con sus
hijos  junto  con  motos,  automóviles  y
los vehículos escolares que concurren
a llevar o a recoger a los alumnos.

Por otro lado, es fácil constatar que
no se respetan las normas de tránsito,

porque se estaciona a contramano, los
niños suben y bajan de los vehículos
en la mitad de la calle, lo que genera
un gran caos e inseguridad. En alguna
oportunidad,  hay  inspectores  de
tránsito,  pero no todos los días ni  el
tiempo necesario.

Por  lo  expuesto,  solicito  que  se
pavimente  y  se  construya  el  cordón
cuneta,  por  lo  menos,  en  esa  única
cuadra.  De  igual  manera,  sería
importante que hubiera una adecuada
señalización  y  cartelería,  y  que  se
destinara  un  espacio  para  el
estacionamiento de motos y otro para
el  de  los  vehículos  escolares,  así
como que se delimitara un espacio de
no estacionamiento que permitiera  la
libre circulación de las personas en los
horarios  de  entrada  y  de  salida  de
ambos  turnos.  También  sería
fundamental que se pintara una cebra
frente  al  Jardín  que  obligara  a
disminuir  la  velocidad  de  los
vehículos. 

Creemos que todas estas medidas
serían  de  gran  beneficio  para  la
seguridad  vial,  ya  que  evitarían
posibles siniestros de tránsito.  En tal
sentido,  solicito  que  la  versión
taquigráfica de mis palabras se envíe
al  Ejecutivo  Departamental,  a  la
Dirección  General  de  Tránsito  de  la
Comuna, al Municipio de Libertad, a la
Comisión  de  Obras  y  Servicios
Públicos  de  la  Corporación  y  a  la
prensa.

 Vecinos de las calles Juan Bonnahón
y  Palmiro  Callejas  de  la  ciudad  de
Libertad  vuelven  a  reclamar  la
construcción del saneamiento

En  otro  orden  de  cosas,  quiero
hacer  llegar  la  inquietud  de  más  de
veinte vecinos que viven en la zona de
las  calles  Palmiro  Callejas  y  Juan



Bonnahón  de  la  ciudad  de  Libertad.
Ellos manifiestan el deseo de que se
construya  el  saneamiento  en  ese
lugar,  ya  que  se  trata  de  un  barrio
consolidado desde hace más de siete
años y que sigue creciendo en forma
permanente.

Si bien los vecinos vienen haciendo
el reclamo desde hace mucho tiempo,
lo vuelven a reiterar porque saben que
dentro de poco tiempo comenzará la
construcción  del  saneamiento  en  el
barrio  Colón Nuevo y  ven  eso  como
una  oportunidad  para  que  se  haga
extensivo al suyo.

Por  lo  expuesto,  solicito  que  la
versión  taquigráfica  de  mis  palabras
se  envíe  al  Directorio  de  OSE,  al
Ejecutivo Departamental,  al Municipio
de Libertad, a la Comisión de Obras y
Servicios Públicos de la Corporación y
a la prensa.

Muchas gracias, señor Presidente.

SEÑOR PRESIDENTE. Secretaría dará los
trámites solicitados.


